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Ref. 110014003082-2018-00498-00 

 

Previo a tener notificado por aviso al demandado Gustavo 

Cubillos Cardozo, se requiere a la parte demandante para que allegue 

al proceso el envío del citatorio conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso y copias cotejadas de la demanda enviada junto 

con el aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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